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Introducción

El cambio climático es un tema que preocupa de manera creciente a investiga-
dores, científicos y gobiernos. El Panel Intergubernamental de Cambio Climáti-
co (ipcc, por sus siglas en inglés), en su V Reporte de Evaluación, ha señalado 
que el calentamiento del sistema climático es inequívoco; constituye un fenóme-
no que se observa en los incrementos de los promedios globales de temperatura 
del aire y de los océanos, así como en la disminución de la cubierta de nieve del 
planeta y en la elevación del nivel del mar (ipcc, 2014, p. 12). Por tanto, se ha 
convertido en una realidad para todos los habitantes del planeta y en una proble-
mática vinculada con el desarrollo y la seguridad de cualquier nación. 

Los efectos del cambio climático, en particular los relacionados con los 
eventos meteorológicos extremos, están aumentando su grado de incidencia 
en las comunidades y asentamientos humanos. Por ello, en la conferencia de 
las partes (COP21) se estableció el compromiso internacional de promover la 
observación sistemática del clima, además de fortalecer los sistemas nacionales 
de alerta temprana, como acciones esenciales a desarrollar para la adaptación 
humana al cambio climático. Esto quedó plasmado en el documento final de-
nominado Acuerdo de París (Naciones Unidas, 2015).

En consecuencia, se ha vuelto prioritario incluir en el desarrollo local y 
regional programas de detección de riesgos y de vulnerabilidades sociales, así 
como la preparación de acciones de prevención de desastres y de respuestas 
efectivas de protección civil. Estos temas se han convertido en un asunto de 
preocupación no solo para la comunidad científica, sino para los encargados  
de definir y conducir las políticas públicas nacionales e internacionales, in-
cluyendo a los tomadores de decisiones en los distintos niveles y ámbitos de 
gobierno relacionados con esta problemática.

En México, las políticas para investigar y atender los problemas asociados 
al cambio climático y sus consecuencias han sido diseñadas y establecidas a 
escala nacional y desde la perspectiva federal. Sin embargo, el conocimiento 
específico de la forma en que estos fenómenos ocurren e impactan a la po-
blación se encuentra en las entidades federativas, en los municipios y en sus 
localidades, lo que contrasta con la limitada capacidad de reacción, ante estos 
problemas, por parte de los gobiernos estatales, y especialmente de los muni-
cipales (Welsh et al., 2015). 
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Los gobiernos municipales tienen un papel central en el desarrollo y el bien-
estar social del país. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Cámara de Diputados, 2016) señala las funciones y servi-
cios que deben proporcionar los municipios, entre ellos el suministro de agua 
potable, drenaje y alcantarillado; el tratamiento y disposición de aguas residua-
les; la participación en la creación de reservas ecológicas, y el establecimiento 
de programas de ordenamiento territorial y urbano, principalmente. A estos se 
agrega informar y sensibilizar a las comunidades a fin de prevenir riesgos, así 
como diseñar y desarrollar políticas públicas y acciones de respuesta para el 
amortiguamiento de los efectos locales o regionales derivados de las variacio-
nes climáticas o eventos hidrometeorológicos extremos.

Se reconoce que los gobiernos municipales desempeñan un rol esencial en 
la aplicación adecuada de instrumentos de planeación territorial y gestión de 
riesgo. El nuevo Sistema de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales (Segob, 
2015) establece que los municipios instalarán centros de coordinación y comu-
nicación para prevenir y atender la inminencia de un desastre hidrometeoroló-
gico, y que sus integrantes formarán parte del Sistema Nacional de Protección 
Civil. Por ello se ha considerado una tarea urgente fortalecer las capacidades de 
este nivel de gobierno (Semarnat, 2012, p. 121). 

La gestión del riesgo es un concepto clave en la atención y prevención de 
desastres. La Ley General de Protección Civil, en su artículo 2º fracción xxvii, 
define la gestión integral de riesgos (gir) como:

El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, eva-
luación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su ori-
gen multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que 
involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación 
e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos in-
tegrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las 
causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de re-
siliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identifica-
ción de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, 
mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción [Cáma-
ra de Diputados, 2012, s. p.].
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Para dar un mejor panorama, el riesgo es descrito en el mismo artículo (frac-
ción xlviii) como los “daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, 
resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente 
perturbador” (Cámara de Diputados, 2012, s. p.). Diversos autores lo señalan 
como una medida de la probabilidad de que ocurran efectos adversos. Implica la 
percepción del riesgo por parte de individuos o grupos sociales, es decir, la ha-
bilidad individual o colectiva para discernir el grado de riesgo (real o esperado), 
y la capacidad de tolerancia y vulnerabilidad a él (Renn, 1998; Inouye, 2014). 

Por otra parte, el Sistema de Alerta Temprana (sat) se define como el con-
junto de procedimientos e instrumentos a través de los cuales se monitorea 
una amenaza o evento adverso (natural o antrópico) de carácter previsible, se 
recolectan y procesan datos e información, ofreciendo pronósticos o prediccio-
nes temporales sobre su acción y posibles efectos (Armién, 2012). En ese orden 
de ideas, se considera que la gestión del riesgo por parte de los funcionarios 
municipales encargados de los sistemas de alerta temprana y protección civil 
representa un aspecto importante en la tarea de prevenir y reducir el impacto 
local de los riesgos climáticos actuales y futuros.

De acuerdo con el ipcc (2012, p. 10), se carece de un inventario de desastres 
en el plano local, lo que limita el mejoramiento de los procesos para reducir la 
vulnerabilidad. Sin embargo, existen desigualdades a escala local en el modo 
de enfrentar un desastre, que influyen en la capacidad de adaptación. Asociado 
a lo anterior, se encuentra el nivel de preparación y las formas de actuación de 
los funcionarios públicos antes, durante y después de un evento meteorológico 
extremo.

En este trabajo se analiza la gestión del riesgo por eventos extremos de pre-
cipitación por parte de los funcionarios municipales del estado de Veracruz y se 
comparan las regiones norte, centro y sur de la entidad.

Zona de estudio

El estado de Veracruz representa 3.7 % de la república mexicana, con una su-
perficie de 71 820.4 km2 y una franja costera de 684 km. Ocupa el tercer lu-
gar nacional en población, el cuarto en producción agrícola y aporta 5.2 % al 
producto interno bruto del país, ubicándose en el quinto lugar nacional (inegi, 



(2016: 11-31)  

99

Teoría y Praxis 19   Ochoa-Martínez / Travieso-Bello / Welsh-Rodríguez / Conde-Álvarez / Yáñez-Garrido

2012). Además, se encuentra entre las siete entidades federativas más vulnera-
bles al cambio climático (Monterroso et al., 2014). 

El escenario climático del  estado es extraordinariamente diverso. Los climas 
varían desde el cálido húmedo en el sur, hasta el cálido semiseco en el norte, 
pasando por las condiciones templadas y frías de la montaña (Ruiz Barradas, 
Tejeda Martínez, Miranda Alonso y Flores Zamudio, 2010, p. 67). Asimismo, de-
bido a su localización geográfica y alta biodiversidad, recibe impactos meteoro-
lógicos que afectan los sectores productivos y social (Vázquez Torres, Carvajal 
Hernández y Aquino Zapata, 2010, p. 251). 

Fuente: Tejeda-Martínez et al. (2008).

Figura 1. Ubicación geográfica del estado de Veracruz

Por su ubicación respecto a la región tropical y al Golfo de México, la enti-
dad veracruzana está expuesta al paso de los ciclones tropicales. Estos eventos 
generalmente ocurren de mayo a noviembre (Palma, Morales y Díaz, 2012, p. 
70). Sin embargo, inciden con mayor frecuencia en septiembre y agosto. Cabe 
señalar que aunque estos no penetren a tierra, pueden causar daños considera-
bles en cualquiera de sus etapas de desarrollo (Travieso-Bello, 2012, p. 90). Por 
otra parte, los “nortes” se presentan sobre todo de octubre a mayo y pueden 

Veracruz
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ocasionar precipitaciones sobre las cordilleras al este de México y potencial-
mente producir inundaciones en el estado (Acevedo y Luna, 2006).

En el periodo invernal, los frentes fríos azotan con vientos superiores a los 
70 km/h, en promedio durante 35 días al año. Esto provoca descensos de tem-
peratura superiores a 10 °C en 24 horas. En contraste, durante el verano, el aire 
tropical, a veces en forma de perturbación o ciclón, provoca inundaciones en 
las partes bajas y deslaves en las sierras (Ruiz Barradas et al., 2010, p. 65). 

En México, los desastres asociados a eventos climáticos extremos han tenido 
un importante incremento en los últimos años. En el periodo 2000-2013 se emi-
tieron 7 231 declaratorias, de las cuales 92.5 % concernió a eventos hidrometeo-
rológicos (ciclones tropicales, fuertes vientos, inundaciones, lluvias, nevadas, 
heladas, granizadas, sequías y tornados). Destacan los ciclones tropicales e 
inundaciones, que representan 81 % del total de los eventos hidrometeorológi-
cos. En particular, 27 % de ellos ocurrieron en el estado de Veracruz y corres-
ponden a inundaciones (49 %), precipitaciones extremas (28 %) y huracanes 
(20 %) (Ochoa, Ibarra, Welsh y Yáñez, 2015). 

Cabe resaltar que Veracruz es pionero en materia de cambio climático, ya 
que fue el primer estado en la república mexicana que elaboró el Plan Estatal 
ante el Cambio Climático, el cual sirvió de guía para el resto del país. Empero, la 
incidencia de huracanes y tormentas tropicales ha aumentado su frecuencia en 
los últimos años: en el 2000 fue el huracán Keith; en 2005, Emily y Stan;  
en 2007, Dean y Lorenzo; en 2008, la tormenta tropical Marco, mientras que en 
2010, el huracán Karl e inmediatamente después la tormenta tropical Matthew. 

A escala mundial se espera que la frecuencia de precipitaciones intensas o la 
proporción de lluvias totales derivadas de precipitaciones intensas se incremen-
te en muchas zonas del planeta durante el siglo xxi (ipcc, 2012, p. 12).

Por otro lado, se prevé que para el estado de Veracruz existan variaciones 
en la precipitación total anual de +5 a -5 % para 2020 y de +10 y -20 % 
para 2080. Asimismo, la temperatura se elevará entre 0.8 y 1.4 °C y entre 
2 y 3 °C para 2020 y 2080, respectivamente (inecc, 2016).

Metodología

Para la obtención de los datos de análisis del presente estudio se consideró 
un universo compuesto por los funcionarios municipales de las zonas norte,  
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centro y sur del estado de Veracruz que asistieron a los Talleres de Inducción a 
los Programas de Acción Climática Municipal. Esta división por zonas responde 
a las características del territorio veracruzano, que se extiende en una franja a 
lo largo de la costa del Golfo de México. Además, en términos de logística, fue 
más fácil encuestar a los funcionarios que se agruparon por zona para tomar 
los talleres. Estos se impartieron en el nivel nacional de 2013-2015 y en ellos 
participaron aproximadamente 250 municipios del país, los cuales representa-
ron poco más de 10 % del total nacional; entre ellos figuraron 70 municipios del 
estado de Veracruz. 

En esa entidad, la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado, a 
través de la Unidad de Cambio Climático, fue la encargada de coordinar un ta-
ller por zona, que fueron impartidos por la Universidad Veracruzana, El Colegio 
de Veracruz, el Instituto de Ecología, A. C., Gobiernos Locales por la Sustenta-
bilidad (iclei), la Secretaría de Salud y la Secretaría de Medio Ambiente. 

Zona Norte Zona Centro

Álamo Banderilla
Benito Juárez Boca del Rio
Castillo de Teayo Camerino Z. Mendoza
Cazones de Herrera Carrillo Puerto
Cerro Azul Coatepec
Chicontepec Córdoba
Chinampa Cotaxtla
Coahuitlán Jilotepec
Coatzintla Medellín de Bravo
El Higo Naolinco
Huayacocotla Soledad Atzopan
Ilamatlán Tlacotalpan
Naranjos Tlalnelhuayocan
Panuco Veracruz
Papantla Xalapa
Platón Sánchez Xico
Poza Rica
Pueblo Viejo Zona Sur
Tampico Alto Acayucan
Tamalín Agua Dulce
Tamiahua Coatzacoalcos
Tancoco Cosolecaque
Tantima Jáltipan
Tantoyuca Minatitlán
Tecolutla Moloacán
Tempoal Nanchital
Tepetzintla Oluta
Texcatepec Oteapan
Tihuatlán San Andrés Tuxtla
Tuxpan Villa Cuichapa

Fuente: Elaboración propia.

Figura 2. Distribución geográfica de los municipios participantes en el estudio
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Se diseñó un cuestionario dirigido a conocer edad, escolaridad, tiempo de 
residencia en la zona y en el puesto, así como las formas de actuación y de res-
puesta de los funcionarios municipales antes, durante y después de los eventos 
extremos de precipitación en el estado de Veracruz. Este se aplicó a 105 funcio-
narios de 58 municipios (figura 2), que representan 27 % del total de los 212 mu-
nicipios del estado, y que abarcan 40 % del territorio veracruzano. La aplicación 
del cuestionario se realizó durante la segunda etapa del taller, después de que 
los asistentes habían recibido capacitación sobre conceptos generales del tema.

Resultados y discusión

A efectos de atender la gestión integral del riesgo es necesario tener conoci-
mientos disciplinares y especializados que permitan aproximarse con una base 
académica, razón por la cual es importante conocer si quienes ostentan una 
responsabilidad pública en este ámbito cuentan con estudios de pregrado y pos-
grado. Se encontró que el grado máximo de estudios que tiene la mayoría de los 
funcionarios encuestados fue de maestría (38 %); se trata de personas que no 
solo poseen conocimientos disciplinares, sino que son especialistas en un área 
del conocimiento y que con certeza pueden apropiarse y trabajar en esta temá-
tica. Se hallaron diferencias entre zonas: en la norte, el grado máximo fue de 
licenciatura (70 %), mientras que en la centro y sur, el grado de maestría alcanzó 
45 y 68 %, respectivamente. 

El conocimiento de la zona de influencia no se basa únicamente en haber 
nacido en una región determinada o haber permanecido allí por mucho tiem-
po, sin embargo, quienes mejor conocen un espacio, región o territorio son las 
personas que han permanecido en ellos por más tiempo. En ese sentido, los 
funcionarios de la zona norte tienen más de 40 años de residencia ahí (40 %), 
mientras que los del centro solo han residido en la zona entre uno y cuatro años 
(23 %); respecto al sur, existe una igualdad de 29 % en las categorías de 20 a 29 
y de 30 a 39 años de residencia en la zona. Por tanto, se infiere que los funcio-
narios de las zonas norte y sur tienen mayor conocimiento de su territorio. En 
contraste, es probable que los funcionarios de la zona centro lleguen de otros 
sitios de residencia para desempeñar su función. 
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Es relevante apuntar que el grado jerárquico de cargo más frecuente de los 
entrevistados fue “jefe de departamento” o “director de área”, con 60, 38 y 
36 % para las zonas norte, centro y sur, respectivamente. Por tanto, son fun-
cionarios del gobierno municipal capaces de incidir en la gestión integral del 
riesgo, en el ámbito de la toma de decisiones ante un evento extremo. Por ello 
se les cuestionó acerca del tiempo que han estado en la organización, a lo que 
63 % de los entrevistados en la zona norte mencionó que de uno a tres años, en 
tanto, en las zonas centro y sur han estado menos de un año (47 y 54 %). Esto 
puede reflejar que se trata de un periodo de transición de la administración o, 
peor aún, que son áreas consideradas de poca importancia y en las que no es 
necesaria la construcción de capacidades para el servicio civil de carrera. En 
términos de las capacidades institucionales es evidente que, durante las últi-
mas décadas, México ha ido creando y reforzando algunas instituciones para 
mejorar de manera significativa la gestión de recursos naturales y el diseño de 
políticas para atender la mitigación y adaptación al cambio climático. No obs-
tante, alcanzar y mantener estas capacidades institucionales requiere de fuertes 
inversiones presupuestales, así como la formación de recursos humanos espe-
cializados (Fernández Bremauntz, 2012). Esto último es necesario para atender 
lo establecido en la Ley General de Protección Civil (véase cuadro 1). 

variables 
Zona

 Norte Centro Sur
Número de municipios
donde se aplicaron
entrevistas

30 16 12

Edad (>30 años) 67% 66% 63 %

Nivel máximo de 
estudio

Licenciatura 
(70 %)

Maestría 
(45 %)

Maestría 
(68 %)

Tiempo de residencia > 40 años 
(40 %)

De 1 a 4 años 
(23 %)

De 20-29 y  
de 30-39 años (29 %)

Tiempo de permanencia
 en la organización 1 a 3 años (63 %)  < 1 año (47 %)  < 1 año (54 %)

Cuadro 1. Respuesta mayoritaria para cada zona de estudio

Fuente: Elaboración propia.

El conocimiento del tiempo de residencia del funcionario entrevistado per-
mite asumir que conoce el clima local de la zona donde trabaja, así como los 
fenómenos hidrometeorológicos a los que se enfrenta, ya que dentro de sus  
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actividades o servicios están las alertas meteorológicas como respuesta princi-
pal, además de la elaboración de programas ante tales fenómenos, lo que señala 
una cultura de la prevención. Sin embargo, el corto tiempo de permanencia en 
la organización indica la transición de personal que sufren los municipios  
en cada gestión, lo cual podría dificultar la continuidad del trabajo de pre-
vención que se esté realizando, sobre todo si este personal no tiene un buen 
conocimiento de la variabilidad estacional y de cómo responde la población a 
los fenómenos meteorológicos. Por lo tanto, se puede afirmar que es necesario 
establecer, de forma específica, relaciones de vinculación reales que permitan 
fortalecer el trabajo en el sector municipal. 

De igual modo se les cuestionó si pensaban que ha aumentado la 
cadena en la toma de decisiones: en la zona norte 63 % dijo no saber 

Figura 3. Porcentaje de respuestas a la pregunta: ¿Está su organización involucrada 
en la preparación o la respuesta a los eventos extremos de precipitación?

Fuente: Elaboración propia.
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(siendo los que presentaron mayor permanencia en el puesto y en la 
comunidad), mientras que en las zonas centro y sur sí consideran un 
aumento: 55 y 64 %, respectivamente. Es decir, que uno de cada dos fun-
cionarios considera un aumento en la cadena de toma de decisiones ante 
un evento de precipitación extrema. Esto afecta la gestión del riesgo, ya 
que responder a los riesgos conexos al clima implica tomar decisiones en 
un mundo cambiante, con una incertidumbre constante acerca de la gra-
vedad y el momento en que se sentirán los impactos del cambio climático 
y con límites en la eficacia de la adaptación (ipcc, 2014, p. 32). 

Las figuras 3 y 4 muestran la participación en la preparación o respuesta ante 
los eventos extremos de precipitación. En la figura 3 se observa que el porcentaje 
más alto para las tres zonas es cuando la organización tiene participación antes 
de un evento extremo de precipitación: 10 % para la zona norte, 21 % para la 

Fuente: Elaboración propia.

Figura 4. Porcentaje de respuestas múltiples a la pregunta: ¿Está su organización involucrada 
en la preparación o la respuesta a los eventos extremos de precipitación?
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centro y 32 % para la sur. En los casos donde el entrevistado marcó más de una 
respuesta (figura 4), cerca de la mitad de los encuestados (46 %) señaló como 
principal respuesta la combinación antes, durante y después de un evento extre-
mo de precipitación.

Las principales actividades que realizan los funcionarios ante una precipita-
ción extrema son: primero, la emisión de alertas meteorológicas, mencionada 
por uno de cada cuatro entrevistados, sin importar la zona de procedencia; la 
segunda opción fue albergues, para la zona norte (40 %), y la elaboración de 
planes de acción, para las zonas centro (19 %) y sur (32 %); la tercera opción 
fue la elaboración de planes de acción, para la zona norte (18 %), asistencia 
pública, para la centro (17 %), y ong, para la sur (25 %) (véase figura 5). 

Fuente: Elaboración propia.

Figura 5. Porcentaje de respuesta a la pregunta: ¿Qué tipos de actividades describen mejor la 
participación de su organización ante una precipitación extrema?
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Fuente: Elaboración propia.

Figura 6. Porcentaje de respuesta a la pregunta: ¿Qué servicios específicos proporciona su 
organización con respecto a precipitaciones extremas?

Por otra parte, cuando se les cuestionó sobre los servicios específicos que 
proporciona su organización con respecto a precipitaciones extremas, los entre-
vistados contaban con la opción de marcar todas las posibilidades, ordenándo-
las según su importancia. El porcentaje más alto para las tres zonas (figura 6) 
se registró para las alertas meteorológicas (norte 53 %, centro 47 % y sur 32 %). 
Además, las principales instituciones con las que colaboran cuando se presenta 
una precipitación extrema son, en orden de importancia: Secretaría de Protec-
ción Civil, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Salud, Secretaría de 
Marina y Cruz Roja Mexicana.
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Finalmente, en la pregunta ¿Qué ayudaría a la institución a que mejore la 
seguridad de los usuarios ante precipitaciones extremas?, el mayor porcentaje 
obtenido para las zonas norte y sur está en la investigación y educación, con  
56 y 37.5 %, respectivamente, mientras que para la zona centro fue contar con 
mejor infraestructura, con 33 % (figura 7). Larsen et al. (2012, p. 12) señalan 
que existe una evidente falta de consenso entre las acciones efectivas de adap-
tación debido a las prioridades normativas y políticas.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 7. Porcentaje de respuesta a la pregunta: ¿Qué ayudaría a la institución a que mejore la 
seguridad de los usuarios ante precipitaciones extremas?
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Cabe destacar que la posibilidad de acción municipal está limitada por al 
menos tres aspectos: 1) las capacidades de los funcionarios municipales, que 
son heterogéneas; 2) los recursos escasos de los municipios, que, además, en el 
rubro de medio ambiente se destinan de manera prioritaria a acciones de agua, 
saneamiento y recolección de residuos; y 3) tener una gestión de tres años (ac-
tualmente cuatro para Veracruz), que es un periodo muy corto para el diseño e 
instrumentación de políticas de cambio climático. En este sentido, las acciones 
para la adaptación necesitan tener un fuerte sustento de participación social de 
las comunidades, a fin de garantizar su permanencia (Semarnat, 2012, p. 121). 

Asimismo, entre los principios rectores que sustentan la Política Nacional de 
Cambio Climático (con base en la Ley General de Cambio Climático) se encuen-
tran: a) corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad; b) precaución ante la 
incertidumbre; c) prevención de los daños al medio ambiente y preservación 
del equilibrio ecológico; d) integralidad al adoptar un enfoque de coordinación 
y cooperación entre órdenes de gobierno, así como con los sectores social, 
público y privado; e) participación ciudadana efectiva, y f) responsabilidad 
ambiental. Por tanto, es relevante que se fomente un lenguaje común entre los 
involucrados, además de incentivar la participación social y transversalidad en 
la toma de decisiones ante eventos extremos de precipitación, con la finalidad 
de hacerla cada vez más eficiente.

Los resultados obtenidos indican que la gestión del riesgo en el estado de 
Veracruz es principalmente correctiva, donde los gobiernos municipales inter-
vienen sobre el riesgo existente y tratan de reducirlo. Sin embargo, para lograr 
una gestión integral del riesgo se debe incorporar la gestión prospectiva y la 
adaptativa. La primera actúa sobre un riesgo aún no existente, para evitarlo o 
reducirlo. La segunda interviene sobre el riesgo no reducido o aceptado, mini-
mizando los daños y pérdidas probables, a través de medidas que aumenten la 
resiliencia y la capacidad de adaptación (Gómez, 2010). 

La adaptación debe realizarse en el nivel local y por ello es fundamental 
considerar con mayor detalle las condiciones e impactos regionales e involucrar 
a estados y municipios en el desarrollo de planes locales de adaptación a los 
eventos extremos de precipitación (Semarnat, 2013, p. 36). Además, es nece-
sario tener en cuenta las prioridades, necesidades, conocimiento y capacidad 
local que empodere a las personas para planear y hacer frente a los impactos 
del cambio climático (Semarnat, 2013, p. 36). 
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Conclusiones y recomendaciones

Derivado del análisis anteriormente presentado se concluye que la mayoría de 
los gobiernos municipales se involucra o participa en la preparación o respuesta 
a eventos extremos de precipitación antes, durante y después, pero con mayor 
frecuencia de forma previa. Sin embargo, por lo general se restringen a la emisión 
de alertas meteorológicas y a las actividades relacionadas con albergues. Por otra 
parte, la mayoría de los entrevistados considera un aumento en la cadena de 
toma de decisiones, lo que limita la eficiencia y eficacia de la gestión del riesgo. 

Carter et al. (2015, p. 47) apuntan que la comunicación entre el sector pú-
blico, la academia y el sector empresarial está muy poco desarrollada, como 
ocurre en nuestro caso, sin embargo, plantean que es una o la mejor área de 
oportunidad para proveer soluciones a escala local. Por lo tanto, se espera que 
si mejora la capacidad de entender y homogeneizar los conceptos básicos in-
volucrados en la toma de decisiones ante los fenómenos hidrometeorológicos, 
también puede mejorarse la comunicación entre los niveles de gobierno, la ciu-
dadanía y los sectores público y privado, así como incorporar nuevos conoci-
mientos que incrementen la efectividad de la toma de decisiones.

Por tanto, se recomienda la capacitación y comunicación como estrategias 
esenciales para reducir la vulnerabilidad y elevar la resiliencia en materia de 
cambio climático, a partir de un diagnóstico de los funcionarios públicos al ini-
cio de su gestión. Además, se deben considerar las prioridades, necesidades, co-
nocimiento y capacidades locales, que empoderen a las personas para planear y 
hacer frente a los impactos del cambio climático, lo que contribuirá al estable-
cimiento de planes de adaptación exitosos en el ámbito local. En una primera 
instancia permitiría la correcta comunicación entre los actores principales. 
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